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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se acuerda la constitución de la Agrupación para el 
sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervencion 
entre el Ayuntamiento de Lanteira y el Ayuntamiento 
de Dólar (Granada).

El Ayuntamiento de Lanteira (Granada), mediante Acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 20 de diciembre de 2006 y el 
Ayuntamiento de Dólar (Granada), mediante Acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 21 de diciembre de 2006, solicitan 
la constitución de la Agrupación para el sostenimiento de la 
plaza de Secretaría-Intervención en común, dado el creciente 
volumen de servicios y la insuficiencia de recursos que están 
soportando dichas entidades. 

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente 
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración local con habilitación de carácter 

3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 676/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera/Doce 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección tercera/doce, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 676/07, interpuesto por doña Ana Asensio Vegas, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación 
de doña Antonia Sánchez Pérez contra la desestimación 
presunta del Recurso de Alzada interpuesto contra la Re-
solución de 23 de junio de 2006, por la que se aprueba la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, Opción Trabajo Social (B2010), y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
3/12, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 872/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera/Doce 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección tercera/doce, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
872/07, interpuesto por doña Ana Asensio Vegas, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y representación de doña Ana 
María Cebrián Polo contra la Resolución de 7 de julio de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, que 
aprueba la lista definitiva de aprobados en el procedimiento 
selectivo de acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opción Trabajo Social (B2010), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 

3/12, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 950/07, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
950/07, interpuesto por don María Fidel Castillo Funes, 
Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación 
de don Antonio Valle Sánchez Gil contra la Orden de 12 de 
febrero de 2007, por la que se resuelve el Recurso de alzada 
formulado contra la Resolución de 25 de julio de 2006, de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, por la que se hace pública la Relación Defini-
tiva de Aprobados/as en las pruebas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad 
Administración General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
3, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.
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y necesarias para la función directiva. Las personas de las Ad-
ministraciones que asumen actualmente funciones directivas, 
o las asumirán en el futuro, deben adquirir, en el caso de no 
poseerlas ya, una serie de capacidades específicas que contri-
buyan al buen funcionamiento de los servicios públicos.

Partiendo de estas premisas el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública viene impartiendo una serie de actividades 
formativas básicas dirigidas al personal directivo de la Junta 
de Andalucía, destacando entre las mismas los cursos que 
siguiendo la modalidad a distancia se han realizado en años 
anteriores denominados «Dirección y Gerencia Pública» y, 
desde el año pasado, «La Función Directiva en las Adminis-
traciones Públicas».

Fruto de las experiencias adquiridas en el desarrollo 
de anteriores ediciones, a la luz de las aportaciones de 
las personas que han intervenido en las mismas y de los 
resultados obtenidos del Estudio realizado sobre el Perfil de 
Competencias del Personal Directivo de la Administración 
Pública Andaluza, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública editó  los manuales que en su conjunto constituye 
el texto formativo denominado «La Función Directiva en 
las Administraciones Públicas». Estos manuales formativos  
constituirán junto al profesorado el soporte didáctico típico 
de los cursos básicos que se convocan.

En la presente convocatoria, realizada en una línea ple-
namente incardinada en los fines específicos establecidos por 
los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
se han previsto trece ediciones. Nueve ediciones están con-
templadas en el Plan de Formación del Instituto Andaluz de 
Administración Pública para 2007. Otras cuatro ediciones se 
convocan de acuerdo con el Plan Interadministrativo promovido 
por el Instituto Andaluz de Administración Pública y aprobado 
por la Comisión General en su sesión del día 27 de marzo 
en el marco del IV Acuerdo de la Formación Continua en las 
Administraciones Públicas. 

En cada una de las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Jaén, se convoca una edición para el personal de 
Administración General o de Justicia de la Junta de Andalucía 
y para el personal al servicio de las demás Administraciones 
Públicas actuantes en el territorio de  la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, tales como la Administración Local, la Adminis-
tración de las Universidades Públicas y de las Instituciones 
u Órganos de extracción parlamentaria de la Comunidad 
Autónoma, la Administración General del Estado y los Órganos 
judiciales de Andalucía. 

En cada una de las provincias de Granada, Málaga y Sevilla 
y para los Servicios Centrales, se convocan dos ediciones. 
Una edición es para el personal de Administración General o 
de Justicia de la Junta de Andalucía. La otra, además de ser 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, se convoca para el personal al servicio de las 
demás Administraciones Públicas actuantes en el territorio de  
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines perse-
guidos con este tipo de actividades formativas, se establecen 
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria y Destinatarios.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 

curso, la función directiva en las Administraciones Públicas, del 
que se realizarán trece ediciones distribuidas de la siguiente 
manera: 

Se impartirán cuatro ediciones, de veinticinco plazas cada 
una, exclusivamente para el personal de la Administración 
General de la Junta de Andalucía de servicios centrales y de 
las provincias de Granada, Málaga y Sevilla. Una edición estará 

nacional,  modificado por el Real Decreto 834/2003, 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la 
función pública y de la protección por desempleo y demás 
normativa aplicable. 

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, compe-
tencia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución 
Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración  de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

 Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación para 
el sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervención, entre 
el Ayuntamiento de Lanteira (Granada) y el Ayuntamiento de 
Dólar (Granada).

 
Segundo. Contra la presente Resolución, que pone 

fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el curso a distancia «La Función Directiva en 
las Administraciones Públicas», destinado al personal 
de Administraciones Públicas e Instituciones con sede 
en Andalucía.

Los recursos humanos constituyen el activo más impor-
tante de cualquier organización. En el entorno cambiante en 
que se desenvuelven actualmente las organizaciones y por 
tanto también las Administraciones Públicas, cada vez más 
se requiere el desarrollo de actuaciones para una permanente 
adaptación a las nuevas situaciones producidas que se centran 
en aprovechar la capacidad de aprendizaje de las personas que 
integran la Administración Pública.

Las personas directivas tienen la responsabilidad de eje-
cutar las tareas y gestionar las capacidades de quienes directa 
o indirectamente intervienen en el proyecto a desarrollar por 
su unidad para conseguir unos resultados de calidad. Estos 
resultados van a depender de las habilidades de dirección y 
de liderazgo que ponga en práctica la persona directiva con su 
equipo. Por ello, la figura directiva tiene la máxima importancia 
para que la Administración alcance los objetivos deseados. 

Desde esta perspectiva tiene una especial relevancia la 
formación del personal en materias que se consideran básicas 


